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OfiCIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJEIlCrrO
PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

SlUecntarIa

ACADEMIAS

Exano. ST.: Vista la inltlancia pro
IIIOvida por el General de división, en
aituaci6n de primera. retena, D. Ricar
do A'¡"arez de Elpejo '1 Castej6o, mar-.
qués .de González Castej6n, en súplica
de que a su hijo, D. Ricardo AWarez
Espejo y Esteban, le sean concedidos
los beneficios de ing~so y permanen
cia en las Academiu militares que el
real decreto de. ~ de noriembre de 1925
y demás disposiciones vig~es estable
cen en favor de los hijos de los caba
lleros de la Real y Mi1itar Orden de
San Fernando, e: Rey (q. D. g.), de

·acuerdo con lo informado por el Con-
·sejo S.emo del Ejército y Marina,
ha tenido a bien acceder a la petición
cid recunente, por hallarse el caso com
prendído en el real decreto de 21 de
:!~sto de 1909 (C. L. núm. 174), en re
i4IClÓD COQ el articulo ~ del reglamen
to de la referida Orden aprobado por

,0,1 real decreto de 26 de noviembre de
1935 (C. L. núm. 389).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
8'Uarde a VI. E. muchO! afios. Madrid
3 de marzo de 1930.

BII:UNGUEIl

~ftor Capitán general de la primera
reaión.

Seftor Presidente del Consejo Supremo
de:. Ejército '1 Marina.

. Excmo. Sr.: Vista la ¡nMancia pro
l110yida por el coronel de Intendencia,
:Irado, D. Arturo Bu~nes y Urefia, re
n..~te en e9ta Corte, calle de Lista,

· .....q, 61 duplicado, rpis,o cuarto, dere-

cha. en SÚPlica de que a su hijo, D. Ma
nuel Bulneos y Martín-Vegué, se le con
cedan los beneficios de ingreso y per
manencia en las Academias militares,
en atención a que otro hijo suyo y her
mano" por consiguiente, del nombrado,
el cac>itán que fué de Infantería D.. Ar
turo Bulnes y Marun-Vegué, murió en
acción de guerra, el Re,- (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de: Ejército '1 Marína,
ha tenido a bien ao:eder a la petición
del recurrente, ¡por hallarse el caso com
prendido en los reales decretos de 21 de
agosto de 1909 y 19 de igual mes de
1914 (C. L. núms. 174 Y 151). .

De real orden lo digo a V. E. para
IU conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mpos aftos. )ladrid
3 de mano de 1930.

Sefior Capítán general de la primera
región.

Sefior Presidente del Consejo Supre-,
mo del Ejército y Marina.

BAJAS

,Excnro. Sr.: Según participa. a este
Ministerio el Director general de Cara
b~leros, el día :: del actual, falleci6, en
San Lorenzo del Escorial, el General
de brigald.a, Inspector de dicho Ins
tituto, n. Juan MiQueil Amato

De real orden lo digo a V. E. pa
ra IN conocimie.nto y. demás efectos.
Dios guarde a. V. E. muchos afios.
Madrid 4 de marzo de 1930.

BII:UNGUII:Il

Sel'\or Presi.dente del Consejo Supre
mo del Ejército. y Marina.

Seftores Capitádt: gener61 de la primera
región e Interveil1ltor general del
Ejército.

DESTINOS

'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrar ayudante de
campo de V. E. al conllndante de IJi
fantería D. Angel López~uerrero )li
randa, actualmente destinado en la
Academia especial del Arma, como pri-
mer profesor. .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiemo y demás efectos.
Dios guaroe a V. E. muchos afios.
Madrid 28 de febrero de 1930.

BEUXCUO

Sefior Director general de Carabine
ros.

Sefiores Capitán general de la primera
región e Interven~or g~ral del
Ejército.

Excm.o.Sr.: El Rey (q. D. g.) b¡"
tenido a bien nombrar ayudante de
campo· de V. E. al teniente coronel
<!.el regimiento de Infanterla Tea.erife
núm.. 64, D. Beníto Canella Ferná.a
dez.

,De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim.íento y demás d'ectos.
Díos guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 4 >lie marzo de 1930.

BDDGllD

Sefior Capitán general de Balearea.
Sefiores Capitán g·eneral de Canarias

e Interventor general del EjérlCito.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: A'ccedicndo a 10 IOU-.
citado por el Auditor de divi:ti60 don
Raimundo Sánchez Rojas y Par",
audito,r de la Capitanla general de
esas Islas, el Rey. (q. D. g.) há te
ni,jo a bien cO'Dcec1erle el pase a
la situación de >liis·ponible voluntario,
:on residencia en la sexta región, por
existir excedente en su empleo, coa
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Señor Director genera:! de la Guardia
Civil.

Señor Capitán general de la quinta re
gión.

BERENGUU
BERENGUER

guarde a V. E. muchos afios. Madrid su conc'<:imie::to y demás ef~tos. Dios
3 de marzo de 1930. guarde a V. E. muchos afios. Madrid

j de marzo de 1930.

Señor Director general de la Guardia
Civil. .

Señores Ca·pitanes generale~ de la pri
mera y quinta regiones e Interventor
general del Ejé~cito.

BERENGUER

arreglo a 10 dispuesto en la rea.} orden
circular ,'e 10 de febrero de 1926
:(D. O. núm .•33) y en las condiciones
que determin,;¡. el real decreto de 24 ,de
felm:~o últ:mo (D. O. núm. 45).

De real or<J.e1lI 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y d,emás efe1:tos.
Dios guarde a V. E. muchos. años.
Madrid 4 de marzo ·de 1930.

Señor Capitán general de Baleares.

Señores Capitán gene-ral de la sexta
región e Interventor general del
Ej~rcito.

•

GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
cursó V. E. a eme Ministerio en 22 del
mes próximo pasado, promovida por el
cabo de Infanteria, con destino en la zona
de rec:utamiento y re-serva de Pampk>na
núm. 29. E.amos López Iriso, en súp'ica
de que se le aplique :a. legislación an
terior a la real orden circular de 31 de
diciembre último (D. O. núm. 2) para
su ingreso en la Guardia Civil. el Rey
(q. D. g.). de acuerdo con 10 informado
por el Director general de dicho Insti
tuto, se ha servido desestimar la peti
ción del interesado, por <;arecer de <k
recho a lo que solici·ta, toda vez que
al publicarse la imicada disPosici6n aun
no se habia tramitado :a petici6n que
en ~lica de ingreso promovi6 en 19
de diciembre del afio anterior.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocim~to y d«nú efectos. Dios
guarde a V. E. mucho. alios. Madrid
3 de marzo de 1930.

BII:UMGUE..... ~...... -. ,
Sellor Capitán general de la sexta re-

gi6n. ! I~A'

Seflor Director general de la Guardia
Civil. 1: I

LICENClIAS

Excmo. Sr.: Aocediendo a 10 solici
tado por los guardias civiles, con des
tino en las Comandancias de Huescay'
segunda del :16.- Tercio, re.peetivamen
te, Tomás Pérez Garil'ido y Agapit9
Sánchez Garcla, el Rey (q. D. g.) se
ha servido concederles, al primero, vein.
tinueve dia" de licencia, por alUntos
propios, para·Zaragoza y Givor....Rho
nes (Francia), y al segundo, también
veintinueve dias, por igual concepto, pa
ra Oporto (Portuga:), Ledesma y Pera
lejo de Abajo (Salamal1ca) y Barcelo·
"'a, con sujeci6n a lo establecido en lal
mstrucciones aprobada. por real orden
circular de S de juni.o de 1905 ~C. L. nú
mero 101).
D~ real orden 10 digo a V. E. para

tU conocimiento y demás efectos. Dios

Excmc). Sr.: Acceditlldo a io solici
~do por .el guardia civil, con de-stino en
.a Comandancia de Lérida, Juan Cid
~olgado, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vIdo cooce-derle cuatro meses de licen
cia, por asuntos propios, para Rosario
de Santa Fe (República Argentina),
con arreglo a 10 ,preceptuado en el ar
tículo 84 de las instrucciones aproba
das por real orden de 5 de junio de 1905
Ce. L. núm. 101), modificado por otra
de 4 de abril de 1921 CC. L núm. 132).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
3 de marzo de 1930.

BEJlEl<GUU

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Sefiores Capitán general de la cuarta
r~gi6n e Interventor general del Ejér
CItO.

Excmo. Sr.: Accediendo a :o solici
tado por tI guardia civil, con destino
en la primera Comandancia del 21.- Ter
cio, Luis Colino Toledo, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido concederle
veintinueve días de licencias, por asun
tos pr~os, para Burdeos (Francia), Za
mora, Bilbao (Vizcaya) y Peralta (Na
varra), con sujeción a 10 establecido
en las instrucciones aprobadas por real
orden circular de S de jun·io de 1905
(C. L. núm. 101).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y' demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aflos. Madrid
3 de marzo de '19JO,

-...... .........;~.•'*lIW
Bonouu

Sellar Director general de la Guardia
CivU.

Sellores Capitán genera~ de la cuarta
r~i6n e Interventor general del Ejér
ato.

MATRIMONIOS

,Excmo. Sr.: Accediendo ., lo sollci·
tado por el teniente de la Guardia Ci
vil ~E, IR:.), con destino en la Coman
dancia de Huesca, D. Juan Ifliguez Gqp·
záJ.ez, el' Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle licencia para contraer matri·
monio con dofla Maria Clara Auné! y
Hervás, con arreglo al real decreto de
~6 de abril de 1924 (D. O. núm. 91).

De real orden :0 digo a V.E. para

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (<j. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, se ha servido co~ed~r
al teniente coronel de la GuardIa CI
vil D. Gregorio González Lórpez la pla
ca de dicha Orden, con antigüe-da.d de
25 de diciembre de 1935, fec!ta en que
cump:ió el plazo reg>lamentano.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mucb06 afios. Madrid
3 de marzo de 1930·

BEUNGUEIt

Seiior Presidente del Cot)sejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Sdiores Directór general de la Guardia
Civil e Interventor .general del Ejér
cito.

RECOMPENSAS

CwculDr. Exlcmo. Sr.: F.o vi.ta de tu
propuestas r.-tamentarias, el Rey (que
Di(IlS ('IIarde) ha tenido a bien conceder
a las c1ues e ioc1iv'iduos de tropL~
prendido. en :a si¡uiente relación, que
da principio con el cabo del regbni~
de lnfauteria 'Sicilia núm. ~ Juan Ari~
González, y termina con el Asuri J?1I"
mero 3.P5, de 1u Intervencione. Mln
tares de Tetuán, MuTf¡y Ali B~ !:loba- .
med SUli, la Medalla de Sltfnmt~
por la Patria, con la pensi6n mem
que a cada uno se le sel\ala, por haber
sido heridos por el enemigo en camP~
o en la, dem_ cóndicionea consigna.....
en el articulo cuarto dd. reglamento de
didta Medalla, aprobado por rea: decr~
to de 14 de abril de 193Ó od(C.~
CW1t. LIgirlotifJtJ n<un. 148), m 1:
do por el rea.l decreto de 14 de :;¡:.i
ro de 1929 (C, L. núm. 22), Y..~t IX- .•..
de apli.cad6n el ~o epfgrafe OC'I '0"
ticulo quinto del mismo rerlan;.ent;s.. ·;
los SO Y 5a del de recompensas e ...Ioi':
rra 'de 10 de marzo de 1930 (C. Lo ~".\:
mero 4). V E ~..~

De reaT orden lo dilO a . . D~'
su conocimiento y óemu efect°Mádr'f4 •
guarde a V. E. muchos aflos. ..
3 de marzo de 1030•

SeIl.ot...
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sal

12 50 VIWIc:ia.
12 50 5 aIoI.
12 50 Idea:r.
12 50 VitalIcia.
12 50 Idem.
12 50 Idem.
12 50 IdetD.
12 50 ldem.
12 50 1de1D.
12 50 511101.
12 50 VItalIc:Ia.

12 5OVltl1lc:la.

12 50 Vitallc:la.

25 00 YilaUeIa.

'15 00 5af1M.
25 00 VltalldL

31 50 Vltallc:Ia.

25 00 Vllalic:\a.

37 50 Vltdcda.
25 00 5 1lI010.

12 50 VltalldL

'12 50 5 allOI.
12 50 Vltali....
25 00 Idem.
25 00 Idelll.
25 00 Idem.
25 00 Idm.

25 00 Vitalicia.
25 00 Idem.
12 50 ldent.
31 50 Id_

11 50 Vitalicia.
2'5 00 JAea
26 00 11 a/Ioe.
25 00 VltalMla•
25 00 Idem.',

131
uro

Leve••••• ~ ••••••• '"
r.ye.•.•••• "",;. •••."

Idem, ........ ; .....
Idem•••••••••••••• "
Idem .
ldem •• f " ••••• t

~

5 octubre.

••~bre.

'\

13 ID'YO...

18 dlc:bre •
3 ~pbTe ••

14 no.bre.
• Julio••••
l. lIo'lbce.
15 euero "
14 novbre•.
30 a¡oeto.•
, julio....

14 novbp:..
4 eaero ..

5 octabre.
11 moyo...

22 IloltO.•
11 abriL ...
•

18111110....

23 .,o.10 ••
1 enero .
7Iullo .

20 abrll. ..
20 idelll ..
26 octubre.

2 oc:tubre.
U IIOllo••
,Il u~bre..
.7 arollo..
19 dlc:bre ..

fecha de la herida 6 PI!NSION
_1 call11ca<:JóD Hosplta·

Oia Mes Afta , IId.des Peetas Cts. Tiempo-¡
1'1 50 Vitalicia.26 sepbr.... 19U

I
,Leve •••••••••••.•••

20 j1l1io.••• 12 50 5 atio&.1921 Ora.e ••.••...••••.•

'-···1 'JI 25 00 Vitalicia.

12octabre. eaosgnln••••.••• 12 5O\ViWicIa.
16 sepbre • 68 12 5O¡letea:r..
12 octubre. 29' 12 60 5 aIIos.
26 sepbfe.. 12 50 Vltalida.

19 DOYb~. 1924 L~e ••. ...........- 12 5051110$.

NOMBRI!~CLASE.S

Sucenlo AnieJ Montero Pardo.. 5 Janlo ..

C"arlo e"...ofllia"c'" d. tro/'OI tÚ 1,.,""¡",citJ.

Sold.do. . •.. FrancilCO lJOJQ Sinchet: .

StrflÍrio di AfIioci<j.. Militar.
":¡f¡ento de Ar- .

So
l lerfa. ••••••• Manael Sánchez Pa!lcuaJ.............................. 1& febTer••
ldado~ .. •• Jalé A. Arroyo Puhdo..... •.•. 5 julio ..

C_,ukll,rio d. ArliIl"w ¿,' Ri¡:

I
Soldado.. InoceR6.o de la Fuente Sauz ..

ArUllero lu RlIlz Ramlrez .

C,...,,, di F"trltU R.(/"Ia'u lfllilf/ftIU d.
Tn,,4.., J.

::16.dO.. ~ lolé Mari. Fem6n~z Cal-Ilero ..
()tr02.86ll Abaelia Den H.med. Halt ..

Otr
lrO.21 :. Mobamed I.en YllaJi Ducali ..

O 05311 : .. Abdelf. Ben Mohamed Benioamar ..
otro 597 Abdelá Be" Said Su.I.. .

IrO Jalé Ca.tro Márquea .

C,...,o di F"trltJ. R'f/,,'a'u lf1dif/1lUI1 d.
M,¡mo. a.

~.do loa1l Alea Pérea ..
Clbo'.589 Ab.el.m Bzn Haddú .
'ar Mariano Plul. MI ..

lenlo 109 EllIbark Bcn Me..ud : ..

C....'o di F""'IJI R.(/"loru /lId/(/"'aI d.
C"Uo. 3.

~lIto 123 MaimÓl! Ben Bui .
% do 10.483.. Amar Ben Mohamed Mead! , .
~ 10.526 Mohamed Ben Ham.dl UaN"iarJi ..
Otr ~249 .•..•• Abaelam Ben Hach Sabar! ..

O .310 AbdeJkader Ben Mobamecl Tazt)'ahlll ..

R~" ¡ ..¡lIfllm,. JlIÚIÓtI. 63·

Soldado. • •• • ••• Antonio Soler Casas Neva .
Otro .••• '" •••• Eoteban Rubio Grau , ..••...•.•,.

g: ::::::::::: f:;~l::~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Otro Anloeto Mart\nez TortoIa .
Otro ••• • •• • •• •• Agullln Santam.ña Moreno .
Otro ••••••••••• Juan De1¡ado Compaft)' ..
Otro '" Ale}andro AIboreh P tor .
Otro........... Franciaco Aroc.s DominIO.•.. ·• ··.. •· .. •·•··• ..
Otro Vicente Alba Peril .
Otro .. . •• ••• S.I.."SO. G¡~. Vidat .

R'I1Í",Ñf¡to ¡,.fo"'neo Bo40;ol. 73.

lOltla4o DIeIo Cobol Dlaa _ .

R.gitrtktil" l"fo"'ff'f4 O.d~1 Militar'l. '77,

Solda40 ." ..... Jerónimo Gamuza Veráateeui..· .... · ..... •• .. •• .....

Bolol16" COlador,. 8orb""'''. <l.

Seldado Ramón Calderón Gallardo ..

Batlllló,. C"tJ4¡w., A.rojlill" !l.

SOld.do Dioni.io Siina Uatarán : '\"................ 13 junio .
Cabo Felipe L.rroca .Oude.................................. 20 .epbre..

Botolló" d. l'IIDlÚolIa Borc,lottIJ. J.

R~¡"'kt&t" r ..foll/tria Sieil"', 7·

Cabo Juan Arias González ··••••.• ••

..... RevirA"'''' l.faflltria Sa" F_rttIo. 11. 11

Cabo DomiDlO López López····· .. ·····················II.. ·
R.gifllitrtl" r ..faflltria Boill". 24.

Soldado ••••••• ' Prim\u"", p~ André•..•..••.•..••••.•...••..••••••

Rtgifllitrtl" ra/oflltria ScviJlo, 33·

Soldado José Jorge Monter<1e.•: · .••.•.••=:::::.::::: r.::~R~:::::::::::::::::::·:::::::::::::
Otro ••••• . • •. •. Juan AlfonlO lnglada•.•.....•.••••.•••••••.••••••••••

Re~ ¡ ..follltrW wlW,liflOS. 4J.
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1761 25 00 Vitalicia.

.~
12 SO Idem.
12 SO¡Idem.
12

SOr
dem

•.

25 00,5 años.
14 25 00 VitaliciL

54 25 00 5 años.

63 25 00 Vitalicia.

23 37 SO 5 años.

41 . . NInguna.

199..4. ¡Grave•••.••.•••••••
1924 ,Menos ¡rave .
1924' 'Menos grave .
192:)' Grave .

lJMenos grave .19241 Grave•••••.•..••.••

1925\ ,Grave .••••••.••••••

:~I::::-_:::::--:::
1927lrenos grave .

....
30 Junio...

19 mayo•••

20 octubre.

23 sepbre.•
25 octubre.

9 Julio.•••

fecha de la berida

5 de marzo de 1930

NOMBRESCLASES

582

IHOIplta_! PE N S ION

I
CalUlcaolÓII Udades I I

_____ 1 I~D-I-a~ _AlI_O_
1r

•
i

p_es_etas_ Cts. Tiempe

I
26 novbre.\10 octubre.
18 novbre.
26 enero.••

G...,., tk FKW.tU R,g,dor.s Itt4lgneas tU
Lortu:M. 4.

Soldado 1.101 Aomar Ben Brabim .
Otro 191... . •• •• Hamed Ben Mobamed....................••...•....••.
Otro 138........ Mobamed Ben Yilali .
Otro 1.698•••• " Mobamed Ben Alí .

M,Ml-l4 lalifiotIG tk Lartu:M, 3.

Asbri n-2.221. Mobamed Ben Laiaxit Iolti .
Otro UI82-UI0. Dris Ben Mobamed Ben Abdelkader .
Otro 799-2.216.. Abderrabamán Ben Mobamed Ben Aomar El

IoIti.....................................................•..

M,Ml-l4 lali/i0M4 tk Xliii ..

Mab1bl3.311.. •• IEmbark Ben Hamed Susi ,•.••: .

I
Iaqecci6ft gnwral d, Itllwt1~s .,

TroptU l.alifwtl4S.

Ilokadm.••••••• 'ISid Rabal Ben loIobamed Sarguini .

Itllcrvnu:ioMs ",ili"'r,s tk T"..á..

Askari 3.325.•.. ¡Muley Ali Ben Mohamed Susi .

Madrid 3 de marzo de J930.-Berenguer.

Orden, con antigüedad de 14 de di
ciembre de 1929, al comandante de
Infanteda D. Fernando Saldaña Zanv
brano, en situación de disponible ea
la sexta región.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guaJ'lde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de marzo de 1930.

BEDlCGUEll

Sefior Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y ltarina.

Seliores Capitán general de la sexta
región e Interven!tor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Oroen de
SlIII1 Hermenegildo, se ha servido con
ceder al comandante de Infantería,
disponible en la tercera región y "al
servicio de otros Ministerios" en la
Delegación de Hacienda de Valencia,
D. Pedro Oliva Mayol, la "ensión de
cruz de la citada Orden, con antigüe
dad de 30 de noviembre de 1929.

De real ordOllJ lo dig:Q a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos<
Dios guarde a V. E. muchos afi040
Madrid 3 de marzo llile 1930.

.,
BERENGVlll \

Sefior Presidente del Consejo Supré"
mo del Ejército y lLarina.

Seft,otes C..pitin general de 1.. terc~{;
regi6n e Interventor general d*\t;
Ejército. ,\"

~:,:> ~----
Excmo. Sr.: El Rey (q. D....), cII'é

acuerdo con lo propuesto por la~
blea de la ~eál y Militar Orden d:el.'l.:,.
HermeDe8ildo, se ha servido co 'f,
a'l capitán de Infanterla CE. R.), ,ti

BltUNGUEll

ceder al teniente coronel de Infantería
D. Jaime Lambarri Ortega, con desti
no en la zona de reclutamiento y reser
va de Vizcaya núm. 32, la pensión de
cruz de la citada Orden, con antigüe
dad de 21 de mayo de 1928.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guar<l-e. a V. E.' muchos alíos.
Madrid 3 de marzo de 1930.

BUElCGUBa

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la sexta
región e Interventor general del
Ejército.

Sefior PresLdentedel Consejo Supre
mo del Ejército y. Marina.

Sefiores Capi,tán general de la octava
región e ~Interventor general del
Ejército. .

... ... .........,.'·'t'rtd·......••• Hes, _s ... _~,

Excmo. Sr.: E'l Rey (q. D. g.), de
acuerdo coo, lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Mi'litar Orden de
San Herme\1egi'Mo, se ha servido con,.
ceder la pensión de cruz de la citada

•••

TRATAMIENTOS

I ••MI .1 11111.11'11
MATRIMONIOS

EXcmo.' Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia civil Francisco
Fernándcz .Riwdeneira, en súplica de
que se le anote en sus documentos mi
litares el 'dictado de don, por hallarse en
posesión de un certificado de aptitud pa
ra delemipdiar el cargo de s~retario de
Juzgado municipal, el Rey (q. D. g.) se
ha servido acceder a la petición del in
teresado, con arreglo a :o preceptuado
en la real orden circular de 3S de abril
de I884 (C. L. D6ai. 153).

De real orden lo digo a V. E. para
su coDOCimiento y danás efectos. Dios
guarde a V. E. muchoi aftoso Madrid
3 de marzo de 19JO.

BEUlCGUEll

Sei\or Director general de la Guardia
Civil Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de

acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermcmegildo, se ha servido con
cede.r al teniente coronel de Infanteda,
con oeLestino en la zona de 'reclutamien-

S S E, LR ( D ) h to y reserva de Lugo núm. 43,don
ermo. r.: ey q. . g. se a Francisco ]imérJJez Orje, la placa de

servido cpnceder al teniente de Inf&DI- la citada Orden, con antigüedad de 21
terla D. Carlos López Martlnez, ro ~
destino en el regimiento Cádiz núme"" de diciembre oeLe 1929..
ro 67, licencia para contraer matrimo-, ,De real o:d~~ lo dIgo a V. E. pa
nio con dofia Magdalena Anselma MI.- ra. su conOCImIento y demás efectos.
yoral.· ..' ¡ l' DIOS .guarde a. V. E. muchos aftoso

De re.al orden lo digo a V. A. R. pa- MadrId 3 de maJ.:zo de 1930.
u. su cQD.()cimiento y demás efectoe.
Dios guarde a V. A. R. muchos afios.
Madrid 3 de mano de 1930.

DAIlAso BERENGUER

Seftor CapitárJI general de la segunda
·rellión.

ORDEN DE SAN HE'RMENE
GH..DO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de 1.. Real y Militar Ord.en de
San Hermenegildo, le ha sezvldo con-
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ponible en Ja segunda' regi6n y ..al ser·
'ricio de otrGS Ministerios" en la Dele
gación de Hacienda de Sevilla, D. Juan
Carri6n Blázquez,. la pensi6n de cruz
de la citada Orden, con antigüedad de
15 de diciembre de 1939.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectGS. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
3 de marzo de 1930.

BItIlENGUD

'Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Caq¡itán general de la segunda
regi6n.

ieñor Interventor general del Ejército.

•••

I'CCI•••, &1111111". , C"I C.hllar

CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
Y. E. curs6 a este Ministerio en 19 del
mes próximo pasado, promovida por el
sargento del regimiento Húsares de Pa
'ría, 20.· de Caballería, D. Vicente Lobo
de Valencia, en súplica de que se 'e au
torice el uso sobre el uniforme de la
medalla de bronce de la Cruz Roja Es
paliola, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien acceder a 10 solicitado.

De real orden 10 digo a V. E. para
.u conocimiento y demis efectos Dios
guarde a V. E. muchos afíos. l.hdr:d
3 de marzo de 1930.

BEUNGVD

Selior Capitán general de la primeu re
gión.

•••
aICCII. .1 Artllll".

APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: En vista del e.crito de
V. E. fecha 7 de febrero último, al que
lCOmpaiiaba acta del exament sufrido
pOr el alférez de complemento de Ar·
tillería D. Juan Torras de Prat dec.
lo a: regimiento a pie núm, 4, d Rey
(q. D. g.) se ha servido declararle apto
Para. el ascetI90 al empleo superior in
l11e<hato y concederle éste, con antigüe
~ de esta fecha, con arreglo al artfcu
"? 456 eel .reglamento para la aplica
CIón de la vIgente ley de Reclutamiento.

De real orden lo digo a V. E. para
IU conocimiento y demú efectos. Dios
l'uarde a V. E. muchos e.ftos. Madrid
a de marzo de 1930-

BEUNGUZa

'. Sell.or Capitán general de 1& cuarta re-
gi~ '~"~

,¡ ASCENSOS
tEJef,',_ ~. Sr.: E: Rey (q. D. ir.) le
",(I__servido conceder el empleo superior
;~edialo, con antigüedad de 9 de febre-

ro de 1929, al teniente de complemeuto
de Artillería D. José Pajares Miguel,
afecto al parque de armamento '7 re
serva de esa regi6n, por reunir b.. con·
diciones que determina la real orden
clreu1ar de 27 de diciembre de 1919
(C. 1.. nÚDl. 489).

De real orden 10 digo a V. F.. para
su conocimiento y danás efectos. mos
guarde a V. E. muchos años. Madrid
3 de marzo de 1930.

BDEHGUU

Seiíor Capitán general de la quinta re
gi6n.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido conceder el empleo superior ;n
mediato, con la antigüedad de ~ {«;
cha, al aHérez de complemento c!e Arti
llería D. Juan Sánchez B:mco Sáncl1ez
Blanco, del regimiento> a. caballo, por
reunir las condiciones del artículo quin
to de la real orden circular de 27 de di
ciembre de 1919 (C. 1.. núni. 489), de
bIendo quedar afecto al parque de ;.r
mamento y reserva de esta región.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efecto!>. Dios
guarde a V. E. muchos alíos. lLadrid
3 de marzo de 19JO.

BZUXGUKJl

Sellor Callitán general de la prímera :e
gi6a.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el empleo supe
rior inmediato, con antigüedad de esta
fecha al alférez de complemento de
Artiliería, afecto al parque de arma
mento y reserva de esa regi6n, do.n
Francisco Arenas Gualba, por· reumr
las condiciones que determina el Ar
tículo quinto de la real onden circular
de 27 de diciembre de 1919' (C. L. nú
mero 489).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucho~ lLftOS.
Madrid 3 de marzo de 1930.

BEJWIGUU

Seiíor Capitán general de la cuarta
cegi6n.

Excmo. Sr.: El Rey ('l. D. g.) se
ha servido con~er el em·pleo supe
rior inmediato, con antigüedad de esta
fecha, al alférez de com:Plemento de
Artillería, D. Dalmiro Balgoma maz
Varela, afecto al regimiento ligero
núm. 4, por reunir las con,diciones del
articulo 456 del reglamento para eje
cución de la vigen te ley de recluta
miento y reemplazo del Ejército, y
estar declarado apto para el ascenso.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftos:
Madrid 3 de marzo de 1930.

BlI:U1CGUn,

Seftor Capitán general ele la narta
región.

583 \

LICENCIA4!

Excmo. Sr.: Accediendo a lo !>vii·
citado por el sargento -del regimiento
de Artillería de Costa nú•. ~, Albert.>
Primo Alvarez, el Rey (q. D. g.) se
ha servido concederle cuatro me¡¡cs C~

licencia, por asutos propi~, para Ra
mos Mejías, provincia de B.enos Ai
res (República Argentina), con arre
glo a lo odispuesto en las realt"s ór
denes de 5 de junio de X905 '7 4 de
abril de 1921 (C. L. nÚJaeros 101 y
132).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás etectos
Dios guarde a V. E. auchos Años.
Madrid 3 de marzo de 1930.

BEJlENGUER

Señor Capitán general ac la octava
región.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con Iv soli
citado por el teniente del regimo. nto
mixto de Artillería de Gran C..naria,
D. Tosé Lucena Ladr6n de GU~\'ara,

el l<ey (q. D. g.) se ha servid:> con
cederle licencia para contraer matri
monio con Miss Violet Be11oJ1ign Lohr
WilIiamson.

De real (lrden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimielJto y demás efe~tos.

Dios guarde a V. E. auchos año$.
Madrid 3 de marzo de 1'30.

BEUXGU1tJl

Seftor Capitán general _ Canarias.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Sermo. Sr.: El Rey (,. D. S) h~

tenido a bien conceder la cratilicaci6n
de efectividad de 250 pesetas a luales,
a partir del día primero .el me. d~
marzo actual al obrero aycntaj¡do d~

primera clase del persoaal del mate
rial de Artillería, con .estino tI! 1:1.
Fábrica nacional de p61Toras (Sec
ci6n de Granada), D. Pedro M,lrCluélo
Agua.do, por haber cumplido diez afio.
en su actual empleo y reunir i:n con·
diciones prevenidas en la real orden
de 7 de enero de !910" (C. L. nú
mero 4).

De real. or,den lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y cemá. r.fecto•.
Dios guarde a V. A. R. muchos do•.
Madrid 3 de marzo de X,30.

D.(MASO BI:1WfGUlR

Seftor .pitán, generil de la ICIl:.l'lda
r••6n. .

Seftor Interventor general de! EJér.
cito.
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Circular. Excmo. Sr.: COII! arreglo
a la re~ orden circular de 25 de abril
de 18184 (C. L. núm. 153), el Rey
(q. D. g.) se ha serv)do conceder el
dietado de "'Don", por hallarse en po
sesión del titulo de instructor de Gim
nasia, a los sargentos de Artillería
comprendidos en la siguiente rela
ción, que principia con Gregorio del
Rey lIontes y termina con Antonio
ROIDlero García, haciéndose c01'llStar
esta concesión en la. documentación
militar de ,los interesados.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimien.to y demás efectos.
Dios guarde a V.' E. muchos años.

-lIatkid 3 de ma~zo de 1930.

D. Pedro Poderoso Jaquotot.
" José -Góngora González.

¡'.ge,.ie,.o~

D. Celestino García A1IItúnez.
" Carlos Bernal Garera.

De real orden lo digo a V. E. pa,
ra su conocimiento y demis efectos.
Dios guarde' a V. E. muchos afios.
Madrid 3 de marzo de 1930;

BQiMiUD

Señor•••

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citarlo por el veterinario segun~o don
José Panero Buceta, con destmo en
el regimiento de Cazadores Albuera,
160 de Caballería, el Rey (q. D. g.) se
ha servido conceoderle licencia para
contraer matrimonio COI1l doña ~Iodes
ta Forés Artolozá-bal, con arreglo a
lo dis.puesto en el real decreto de 26
de abril de 1924 (C. L. núm. 196)·

De real orden lo digo a. V. E. pa
ra 911 conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añm.
Madrid 3 de marzo ldJe 1930.

BUENGUD

Señor Capitán general de la séptima
región.

BD.BKG1JD •••
Señor•••

Sefto'r Jefe Superior de las' Fuerzas
Militares de ],darruecos. Serior...

BERENGUEa

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E cursó a este Ministerio con es
crito . de primero de febrero último,
promovKla por el veterinario primero.
D. V~.ancio Rodado Leal, con de;llllo
en la Academia de Infantería, en sú
plica de que se le conceda .:1 grati
ficación de mando, el Rey (q. D. g.),
de conformidad con lo informado por
la Inten'd-encia e Intervención Genera:
Militar se ha servido desestimar di
cha pe'tici6n por carecer de derecho
a lo que solicita.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimien,to y demás ef~ctos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma·drid 3 de marzo de 1930.

SUEL'DOS, HABERES Y GRATi·
FICACltÜNES

..cc 1ltlr

DESTINOS

Excmo. Sr.: Vísta la instancia pro
movida por el capitán médico del ba
tall6n de Ingenieros de Melilla: 4.on
Antonio Remacha Mozota, en süPhca
de que se rectifiquen las reales ór~e
nes de 14 de octubre del año an4enor
(D. O. &16m. 229) Y 25 de enero úl
timo (D. O. núm. 20), por lo que
afecta al desüno del de igual empleo
D Tomás Oliver Díaz, respectiva
m~nte a laS Intervenciones militares
de M~lilla y de ésta.s al tercer Grupo
de la segU11da Comandancia <le Sa
nidllld Militar, adjudicándose este úl
timo destíno al recurrente o al que
con mejor derecho fe cOlTe5IPOnda; te
niendo en cuenta por lo que al primer
extremo de la reclamaci6n afecta que
ha transcurrido para formularla un
plaz-o mayor de los quince días que pa
ra ello concede la real orden, circular
de 9 de .dki,em!bre de 1925 (D. O. nú- Señor Capitán general de la primc~a
mero 420) y que el destino adjudicado región\
al señor Oliver a dichas Interven-
ciones de Melilla, cm. virtud de la real
orden de 14 de octubre último
(D. O. núm. 229), ha de considerarse
como una continuaJci6n del anterior,
según se específica en la real orden VACANTES
por propuesta de la Dirección genera.l I '
de Marruecos, y por lo ta.nto no nece-Circular. ¡Excmo. Sr.: Existiendo
sita llevar nuevamen,Le en. dichas In- una vacante de veterinario segundo"
tervendones los seis meses qUe se ne- en las Intervenciones Milita~e;) del
cesitan para po:doer cam.biar de de-s- Rif, que deberá cubrirse CO'I arreg:o
titlJO, por tener cumplido con exceso a ~as reales órdenes ille 16 d~ sep'
dicho tiempo anteriormente, el Rey tiembre de 1924 CC. L. "únl. 408) 1
(q. D. g.) se ha servido desestimar la 31 de enero de 1929 (D. O. l1úm. 26),
petición del interesado por car,ecer de el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
derecho. poner qu~ loq de dicho empico l

,ne real orden 10 digo a V. E. pa. Cuerpo, qUe desee'n ocuparla, 1'0 SO.I-"
ra su conocimiento '1 demás 'efecto.. citon, en la forma estlllblecida en l,¡s '!
Dios guarde a V. E. muchot alio.. citada. dis'posiciones. ' i
Madrid 3 de marzo d~ 1930. De real or,den lo digo a V. E., pa-

ra su conocimiento y demás eefcto"
Dios R'Uarde a V. E. muchús año•• ,

BIUHOtlZ. .Madrid 3 de nllrzo de 1930.

bLACIO. OW ss cru

Gregorio del Rey Montes, del regi
miento -de Artillería ligera, l.

José Espinosa Santaella. del mismo.
lIariano García Pascual, del regi

miento de Artillerla de Costa, 2.
Felipe Fernández Garcia, del mismo.
Honorato Sanz Luengo, del regi

mienoto de Artillería ligera, l.
Genaro Estévez Sab'llgueiro, de la

Comandancia de Artilleria de Melilla.
José J iménez J iméneoz, deol regi

miento de Artillería ligera, 2.
Antonio Romero Garcfa, del mismo.
Mak:J.rid 3 de marzo de 1930.-Be

renguer.

In/tmllrlo

•••

ULACrOJf QtlZ U crrl

D. Sinforiano Gómez Hernández.
" Manuel ROnJ~u.le'J Ouintero.
.. Mi¡uel Abriat ClllI1tó.
" Julio Mena Zueco.
" Emilio Sierra Castalios.
" Ricardo Serrador Santes.

CURSO DE PREPARACION DE
aORON,ELES PARA EL

ASOENSO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que asistan con el carácter de volunta.
rios al curso de preparación de corone
les,para el as'censo dispuesto por real
o,raen circular de 30 de noviembre úl
t1m,o (D. O. Ill6m. 267) y en las
conldoiciones que preceptúa su regla
15.·, los de dicho empleo. que lo han
solicitllldo y a continuaci6n se rela.
cionan:

'.CIII ••••elut••IIII•• '1IInee...
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~ VETERI)¡'ARIOS AUXILIARES

~, Exc1l10. Sr.: Conforme co~ lo soli-

~
c:ta·:,' ;JOr ~! soldado ce la pnmera co

¡,¡. ma!l.danc:,a ~e Sanidad 1:1ijit~r, en po
:( ses Ion d~¡ titulo de veterll1ano, D. ~n
~ lonio 5.';0 Ardul3., el Rey (que DIOS
l guarde) ~e h~.. servido no.~b,:arle Ye

torInar;" auxllIar ,del EJerCIto, con
arreg!o a :0 dispuesto en la real orden
c:rcu:ar Je 16 de febrero de 1915
(e. L. :¡,úm. 57) y dispo.n~r pase d;s
lina~o a ;:>reslar sus serVICIOS a las or
denes dei jefe de Veterinaria militar
de esa región.

De real ordeu 10 digo a V. E. pa
ra su conQcimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 3 -de marzo de 1930.

BUENGUEIl

Señor Capitán general de la. primera
l"egi6n.

Señor I.n.terventor general. del Ejér-
cito. ..i~¡.

5 de marzo de 1930

DISPOSICIONES

de la Subsecretaría y Secciones
de este Ministerio y de las De

pendencias centrales

SICCI•••1 Artllllr••

LICENCIAS

Excmo. Sr.: De orden del excmo. se
ñor Ministro del Ejército, se conceden
veV1te días de licencia. por enfermo,
para Palma de Mallorca, al alférez
alumno de la Aca'<l.em.ia de Artillería
D. Guillermo Ramis de Ayre¡flor, la
qUe se le ~peza.rá a contar a. partir
de la. fecha en qUe se 1II\1sente del ci
tado Centro de enseñanza.

585

Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma.drid 3 de marzo de 1930.

El Jefe tle la Sección,
GElUUN SANZ

Excmo. Señor Capitán geIberal de la
séptima. región.

Excmos. Señores Capitán general de
Baleares e Interventor general del
Ejército.

S"eñor Director de la Academia. de Ar
tillería..

MADRID.-TALLERES DEL DEPOSITO
GIlIOGUl'ICO E HISTORICO DEL E¡IlIlCJ1V
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Precio: 10 céntimos

CONCURSO IEXT~AOIU)INARIO DEL MES DE MARZO pE 1930

Coneurso extraordinario que se publica en virtud de lo dispuesto en el artículo 43 del Reglamento de 6
de febrtro de 1928 (Gaceta núm. 40), para cubrir las plazas que a continuación se expresan, entre

indivitluf15 eomprendidos en les beneficios que otorga el real decreto-ley de 6 de septiembre de 1925

I'roviaeia d. Logroao.-AJUIl.....to
de Raro.

Delti.05 a. proveer.

Una plaza de oficial tercero de la
Secretaria. de dicho Ayuntam~to,
dotada con 1.500 peteta& anuales de
lueldo.

Loe que deseen tomar parte en 1..
OfIeNAciones do IIOlicitarú por i.Detan·
tIa debidamente reinte¡rada con arre·
(l~ a la ley del Timbre, diri¡ida al
excelentílÚmo señor Pro8idente de es
ta Junta, debiende tener entrada en
la mwma antes del dia 25 del ac·
tual. .

Serán condiciones indi.pensables
para tomar parte eJIJ la <JC)osición ser
lDayor de veinticuat.ro años de edad,
110 padecer defecto físico, acreditado
lDediante ce-rtifice.do facultativo, y
acompañar «rtmcad. de car...a.a de
anteeledent'H peD&1eI.

Los ejerciciot de opoeicl6R, que
tendr4n lu¡ar en el expresado Ayun·
tamiento, darán principio al sieuien.
te día hábid de trantcurrid06 aesenta
a pa1'tÍl' de 1& publicacWn de ..te
anuncio en la GaClttJ, y ...án dOl: el
primero, ora~teórico, !lue couistirá
en contestu el opositor a tre. pape
lew numeradu con refer.encla al
programa oficial aprobado por real
orden doe 25 de enero de 1926 (GIle,ta
del 26), siendo el tiempo máxlimo que
podrán emp-lear para con.teltar a lai
t!'el papeletas el de media hora; .1
se¡undo, pr'ctico, coneiati.r' en d..
al'fOllar, ell plazo di una hora co·
IDo aúimwa uno cl.e loe dlec:iH.it
tema. que a 'cOIltiJaucilh ee upre-
san: .

T..., ,ti, s, t:itM~

TeDla ". COGCepto del Derecho en
¡eneta.I.-Idem del Derecho admlllit·
trativo.-ldoem del Derecho munici·
PIIl1.-Relación entre laa t.re. acepcio.
lIes anteriores.-Conce¡lto del 14uni·
~lpio; su. das"; 0I'¡anizaci6n d. lo.
MunicipiOl y su funcionamiento.

Tema 2.° Hi¡:i.~ Y Saaidad muo
nleíl'aJ.-S.niciOl que debn. a_ader
........... el Ilvoiliei' '• .ai.-* 1UIe.-"'"~ka.~.,.{.

ciÓ1lJ & la>So mismas.-A6untoe en que
han de intervenir.

Temll 3.° Alojamient05.-Su defi
nición; quiénes -están obligados a su
frirlos y quiénes ex~tuados.-C6mo

debe prestarse este servicio.
Tema 4.· Baa-ajee.-Naturaleza de

este eervicio.-En qué forma se efec
t6a y a cargo de quién corre SU pa·
~o.-Penonas que tienen derecho a
este servicio.

Tema 5.° Organizaci6n de las Jun
tas local-es de Primera Enseñanza.·
Misi6n de' las mismas.

Tema 6.° Atribuciones de lo 5
Ayuntamientos. Con referenciÁ al oro
den público, a Sanidad e Higiene y
con la Enseñanza.

Tema 7.° Leyes <le Reuni6n" dI'
Asociaci6n y Policía de -espectáculos
con relación a los Munidpios.

Tema 8.° Contratos ad~ini,~trat;.

Yos.-Disposiciones por las que se ri·
gen lo~ de carácter municípal.-·
Obras y 56rVicios municiLpaLu. .

Tema 9.° Quintas.-Alistamientc;
su formaci6n.-R.ectificaci6n de aliso
tamiento; cierre.

Tema 10. Deola¡raci6n;y clasifica
cjpn de mozos alistadO'S.-Orden. en
que deben alistarse o realizarse las
operaciont$ de c1asi,fica,ci6n.

Tema IJ. Pr6fugos.-Qué se en·
tiende por tales y qué procedimien.
to debe segutrse con los declarados
de esbe modo. . I

Tlema 12. ¿ Qué onganilmo ha sus
tituído a las antiguas Juntas de re·
clutamiento y reeIl1l>lazo ?-Rec1ama.
ciones contra lQll fallos dictados p"r
las Juntas de clasificaci6n.

·Tema 13. ¡.greso de mozos C:l
e:-ja.-PC'6I'rOCe. para incorporación a
fiJu.-ConcentradÓn doel con1inrente.

Tema 14. TramitaciÓn deun.¡lu,
PUelto juicio admiDietrativo y clWpo~
.lciODel ,,1...* aplicable. a .. ~ta
maten... ¡

Tema 15. l'tel'lamento virente pa·
ra .1 ré¡imen de los empleadot muo
nicipal'es.--Di>sposiciones rrinclpal,,!
del mismo.-Plantillas de mitmo.
Derechos y deberes de los emplea.
dos.

Tema 16. Correccioces disciplina.
riu.-Qué >Se entiende par faltas (n
vea a lose'*,* del EIt,tute pllUli.
~a1.-En~m~atión de· las miSmas.

Idem id. faltas Jeves a los efectos
del dtado Estatuto. - Enumeracíón
de 'las mismas.-Debn de ot>edien
cia y subordinación.

Provincia d. Jaén. - Ayuntamient"
ti. J'ajI¡.

Destinos a ~roYeer..
Una plaza de auxiliar admin:str".

tiy'o, do-tarla con, :!'Soo pesetas anua·
les de sueldo y quinquenios de 2';0
pesetu.

Los que deseen tomar parte en la,
oposiciones 10 sqlíci,tar4n por, instan.
cia dt>bidamente reintegrada con arre
glo a la ley del Timbre. dirigida al
llxcelentísimo S'ejíor Pr~sidente de es·
ta Junta, debiendo tene.r entrada ca
la misma antes del día 25 dd actual.

Serlln condiciones indispensables
para tomar ¡parte en las oposicione5
ser mayor de veinticuatro años de
edad, no padecer defecto ,físico, acre
ditado mediantoe certificado facultati
vo, y acompañar Cfftificado de careno
cia de antecedentes penales, e ingr'
sar en el eX(presa.do Ayuntamiento la
c_idad de 20 pelretu en metálico
antes de verificar ,105 ejercicios, co
mo de-rechos de examen.. .

Los ejercicios de OiPosi~ión, que
tendrán lugar en el expresado Ayun.
tamiento, comenzarán dentro de. los
diez día. siguientes después de trans
cWTidos tres meses a contar ..<U ¡a
Rublicación de este anuncio en la
Ga&lta, y eerál1J dos!' uno práctico y
otro te6rico, y ambos eliminatorios:
el práctic!> tendrá dos partes: p.rime.
ra, eacritura al dictado de un trozo
ele¡ido. por e.l Tribunal, igual para
todos -loe ClpOlltorea, apreciándose e'l
ettrabajo 'la cali.,..ffa y ortOjnf(cl
del mitmo; te¡undo, escritura a, mll·
quina 'd' Ul1_ trozo igualmente elegi·
do por el Tribunal, el mi.mo para
todot 10. opoeitolfes, con una veloci.
dad mfnima de 1SO lPulsacionell por
minuto y durante un tiempo de cin.
('o minutoe, aprec:iúdose l~uaolmente

la ortorrafia y puf«;c16n doel traba.·
jo. El ejercicio te6rico consistid en
delatlroUar oralmente cinco temas, sao
rarlóS a la suerte ... el opoaitor de
los que comgonen e.l pro'Farn -.hll'
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mo aprobado por real or~ de 2S d~
enero de 1926 (Gaceta deol 26), no pu
diendo in.vertir en el desarrollo de
cada tema más de doce minutos.

Provincia de ValellCia.-AyuntamieD
lo de Guaduuar.

Destinos a proveer.

Una plaza de auxi:liar segundo de
Secretaría, dotada con 1.825 pesetas
anUales de sueldo.

Los que deseen tomar parte en ,las
oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente rei.n.tegrada con arre
glo a la ley del Timbre, dirigida al
excelentísimo señor Presidente de ~
ta Junta, debiendo tener entrada en
la misma antes del dia. 25 del ac
tual.

Serúl condiciones indiliflensables
para tomar pute en '1_ oposiciones
ser mayor de veinticuatro años de
edad, no padecer defecto Uaico, acre
ditado mediaa.te c:.ertmcado facultati
vo, y acompañar certificado de 'ca
rencia ele antecedentes penales.

Los Ifljercicios de opoaici6n, que
teDllkú lupr en dicho Ayuntamien
to, dath principio al día siguiente
de tra.ucurridos sese~ta a pe.rtiz de
~a ~ublicaci6n -de este anuncio 6DI la
G"c''', y serú dOlJ: el J»rimer con
listir' en eecritura al dictado, y el
-aundo en contestar tres temas sa
cados a la suerte del prorrama mí
nimo aprobado por reall orden de 23
de eDel'O de 1926 (Gac,ta del 26).

ProvbacIa de VIsca,.•.-AJUDaamlea-
to de BUbao.

Destinos a proveer.

Una plaza de auxiliar taquíiTafo
mecan6jTafo de la pla.ntUla de Se
cretaría, dotada con 3.000 pesetas
anuales de sut!l1do. Estos auxiLiares
formar'n clase aparte en el ese..la
f6n de funcionarios adminietrativol
de la Secretaría en la 6.1tiJDa cate·
¡rorfa del mismo y lin deorecho a y
CfllaO por razón de anti¡1iedad en el
carll'0. '

Una plaza de auxiliar taquíiTafo
mecanólI'rafo supernumerario de la
Sec1Ietaría, dotada COlll 10.40 peeetal
pOI' día de trabaJo; ~stos teadr'n de
recho a ocupar las prim-eru vacan
tes de plantilla que OCUlJTan o I·as
nuevas qut' se crearan de iguaJ ca~

te¡rorfa.
Los que deseen tomar parte en la.

oposiciones 10 eolioitarb por inMan~

da d-ebidamente re1'DteiTada con at'ft
r\o a ,la ley del TWlbre diriPIa aS
tlrc:e1enU.lmo .eflor Pr.Ídftte de el
ta IlMlta, debiendo tn.r enuad&' eA

Vacantes a proveer,

DOs plazas de auxiliar mecanógra
fo, dotadas con J.5OO petetas anua
les de ¡;ueldo cada una.

Los que deseen tomar parte en, las
oposiciones 10 solicitarán po.r instan
cia d.>ebidamente reintegrada con a.rre.
glo a la ley del Timbre dirigida al
excelentísimo señor Presidente de es
ta Junta, debiendo tener entrada en
la misma antes del día 25 del ac
tual.

Serán cOl1dici.ori.es 4ndispensahle..
para tomar paJlte en las oposiciones
ser mayor de veinticuatro años de
edad, no padecer defecto fítico, aore
ditado mediante certificado facultati
vo. y acompañar certificado de ca
rencia de antecedentes penale-s, e iR
gresar en la expresada. OiputaciASn
la cantidad de 30 petet.. en mleltá
lico antes de verificar Jos ejeroici01l,
como derechos de examen.

Los' e~rc:icio. de ClPOIici6Dt, que
tendrb 'u¡rar en l. texprelada Di
putaci6n, da.r4n principio al p.i¡ruloen-

Motu generalel.

Pt.imera. Ser" condición indispen
sable, como en el cuerpo del anUD
cio se detalla, que los int6'eSldo
formulen su petición en papefl\!ta df
bid.mente reintegrada, remitiéndoli
por conducto de .los jefes de sus Cuer
opa los que ~t6Jl, en servicio acti,~

y ios de las restant~ _ituacion... 1111'

litares. por el alaJ1de de su retWen'
cia, informando ~.t01l al respaldo ~
las mi&mas si observan buena o .a,
la conducta.

Segunda, L01I a'Spirante solicitaBm

con toda urgencia de las autorida,
des mUita.r~ co.rrespondien~es le cla,
sificación de semcios a que hac
referencia el artículo 49 del re,la'
mento de 6 de febrero de 19J8 (GIU~
.nWn6l'0 40), si no hubieran sido r.
cdificados por esta Junta, a fin CJ'I

que dichas autoridades puédan re
mitir la documentación mili.tar nec~

sar.ia para s.u clasificaci6n.
Tercera. Los que >soliciten to_

parte en este concurso deberú. re
unir 1... condiciones que se e~
en el anuncio, y los desig,nadOl pIJl
ocuparlo deberán provee.rse del c.'
tificado de antecedentes pena1e., a·
ya prelentaciASn Ioerá indispensabll
para la toma de' posesi6n.

Cuarta. Para todo cuanto no ti
detalla en es~ intltrucciones se' tell
ck' en' cuenta lo dispue-sto en 61 '~
glamento de 6 de febrero de 19,
(Gaceta numo 40) 1 dictado para ap~
caei6n del real (1ec~to-~ty d~ 6 1

&eptiembre de 1925.

Madrid I de marlo de 1930 .-t!
General Preftidtnte, accidental. TIlA,
Va...,,.,,s. .;:


